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Intro ducción

La Villa 31 –también conocida como barrio Carlos Mugica– se encuentra ubica-
da al este de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), linda con los barrios 
de Retiro y Recoleta. Su población prácticamente se duplicó en el último de-
cenio, pasando de 27 mil habitantes en 2010 a más de 40 mil en 2019, proceso 
que va en consonancia con el crecimiento poblacional de las villas en CABA y que 
se desarrolla en paralelo al estancamiento de los barrios formales (Dirección 
General de Estadística y Censos, 2016). 

Siendo una de las villas más antiguas de la ciudad y localizada en una de 
las áreas más céntricas, la Villa 31 ha sido objeto de múltiples intervenciones 
estatales a lo largo del tiempo. Al igual que el resto de las villas de CABA, la 31 ha 
sido atravesada por políticas de desalojo que predominaron durante gran parte 
del siglo XX y alcanzaron su punto más dramático durante la dictadura militar de 
1976-1983 (Oszlak, 1991; Cravino, 2010a). A partir del retorno de la democracia, 
la erradicación retrocedió como solución a las urbanizaciones informales de la 
ciudad, dando lugar a programas centrados en el reconocimiento formal del 
derecho al espacio urbano de quienes habitan estos territorios a través de la 
localización por sobre la expulsión o relocalización (Cravino, 2010b). De este 
modo, la radicación y la integración urbana de las villas se convirtieron en el 
postulado-horizonte de planes y proyectos que, sin embargo, no lograron avan-
zar en la regularización dominial y la articulación territorial que formalmente 
prometieron (Vitale, 2009; Yacovino et al., 2011). No obstante, en el caso de la 
Villa 31, esta etapa de integración formal se vio tensionada por la construcción 
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de la autopista Illia, que hizo que los vecinos de la villa se vean afectados por 
diversos procesos de expropiación y desalojo.1 

En este artículo daremos cuenta de un proceso iniciado en 2015 cuando, en 
el marco de la asunción de Horacio Rodríguez Larreta como Jefe de Gobierno, 
las políticas hacia las villas de CABA atravesaron un viraje signifi cativo, en el que 
se fortaleció un discurso ofi cial que promueve la “integración” de los barrios in-
formales a la ciudad con la “participación” de los vecinos.

En busca de contribuir a la comprensión de los claroscuros de esta etapa y 
los confl ictos por ella generados, estas páginas estudian el caso de la Villa 31 
y se desarrollan a partir de una estrategia cualitativa. Ésta se basa en la reco-
pilación y análisis de fuentes tanto primarias (entrevistas a vecinos del barrio, 
integrantes de la Mesa de Urbanización Participativa y Rotativa y miembros de 
ONG) como secundarias (informes realizados por entidades de CABA y organismos 
multilaterales de crédito). Por su parte, la elección de la Villa 31 responde al 
carácter emblemático que tiene en el imaginario y en los debates políticos y 
sociales sobre la problemática habitacional en Argentina. Nos interesa centrar-
nos en las acciones realizadas en este barrio popular a partir de la creación de 
la Secretaría de Integración Social y Urbana (SECISYU) en 2015, organismo ad hoc 
destinado a dar curso a la urbanización.2

Específi camente buscaremos estudiar las condiciones de posibilidad que 
permitieron llevar adelante (o al menos comenzar con) los planes de urbaniza-
ción en la villa. Con ello nos referimos a los procesos que se gestaron dentro de 
los propios organismos de gobierno para desarrollar el plan de urbanización y, 
puntualmente, los esquemas de participación ciudadana que éstos y otros or-

1. Si bien la autopista se proyectó durante la última dictadura militar en el marco del Plan de Auto-
pistas Urbanas de 1977, esta vía recién comenzó a construirse a mediados de la década de 1990 con 
el gobierno local de Jorge Domínguez (1994-1996), el cual se ocupó de liberar la traza expropiando 
terrenos y desalojando viviendas. Tal iniciativa se topó con la resistencia de sus habitantes, quienes 
lograron detener la erradicación compulsiva pero no impedir la fi nalización de las obras, que con-
tinuaron hasta el año 1996. De esta manera, la autopista Illia pasó a formar parte de la historia y el 
paisaje del barrio, trazando una continuidad entre la política erradicatoria de la dictadura y los años 
noventa. Como veremos más adelante, la Illia volvió a ser objeto de controversia en el nuevo plan 
de urbanización.

2. Ese mismo año se aprobaron también las leyes 5.798, 5.705 y 5.799, impulsadas por el Poder 
Ejecutivo y centradas en la “reurbanización, zonifi cación e integración social, cultural y urbana” de 
otras villas de la ciudad como son la Rodrigo Bueno (próxima a la Reserva Ecológica de la zona sur), 
la Villa 20 (en Villa Lugano) y el Playón de Chacarita (en el barrio homónimo).
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ganismos –como los bancos internacionales de crédito involucrados– contem-
plaron para su puesta en marcha. En este sentido, nos interesa hacer el foco en 
el modo en que la participación emerge como un elemento central y necesario 
para implementar las nuevas políticas de urbanización de villas (Sánchez Mazo 
y Gutiérrez Tamayo, 2014; Duarte, 2018; Ward et al., 2014), y la manera en que 
esta participación imprime una nueva dinámica en el confl icto.

El consenso en torno a las políticas participativas –entendidas como mecanis-
mos de acercamiento de la sociedad a los procesos estatales y de gobierno– es cre-
cientemente extendido en Argentina y a nivel global. Según Annunziata, se trata de 
una verdadera ideología con alcances hegemónicos, ya que “aunque suele conside-
rarse que las herramientas participativas tienen una afi nidad con las fuerzas políti-
cas de izquierda o progresistas, los casos se han multiplicado en distintos países del 
mundo bajo gobiernos de muy variado signo político” (2013: 120).

Dentro de la esfera académica hay autores que se proponen estudiar las 
limitaciones y potencialidades de determinadas políticas públicas partici-
pativas desde una valoración positiva –implícita o explícita– (Cunill Grau, 
1997; De la Maza, 2009), mientras que hay autores que perciben la imple-
mentación de tales políticas como un momento de institucionalización de 
los conflictos (Portillo, 2004; Bobbio y Melé, 2017). Ambos enfoques, sin em-
bargo, parten de la base de una escisión Estado-sociedad civil, en la que el 
Estado se concibe como un mero actor o como un conjunto de institucio-
nes. Sostenemos que “[lo que] necesitamos es una perspectiva del Estado 
que rechace dar por sentado este dualismo (Estado-sociedad) y al mismo 
tiempo explique por qué la realidad social y política aparece en esta forma 
binaria” (Mitchell, 2015). Nuestra propuesta es pensar los mecanismos par-
ticipativos como dispositivos que (re)configuran los límites entre Estado y 
sociedad civil en tanto ponen en evidencia la porosidad de la barrera que 
aparentemente separa una de otro. En este sentido, veremos cómo la clau-
sura o la apertura en torno a lo que se debate en los espacios de diálogo 
dependen de la correlación de fuerzas entre actores y de la capacidad de 
movilización de los grupos sociales.

A su vez, es preciso cuestionar otra de las dicotomías que se ponen en juego 
al analizar las políticas participativas: confl icto-participación. En este sentido, 
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las mesas de urbanización3 ponen de relieve que el traslado del confl icto hacia 
ámbitos de “participación institucionalizada” (Landau, 2009) no pusieron fi n a 
la movilización ni otros tipos de protesta, sino que, cuanto menos, los redirec-
cionó y reconvirtió. Como lo demuestran Bobbio y Melé (2017), la literatura a 
menudo aborda el confl icto y la participación no sólo como momentos antagó-
nicos sino también en términos altamente valorativos. Según los autores, tien-
den a entrelazarse confusa e implícitamente dos registros distintos: una dimen-
sión analítica y una dimensión normativa (Gourgues et al., 2013, cit. en Bobbio 
y Melé, 2015), y como consecuencia de ello se evoca al confl icto como parte 
del mundo salvaje de la lucha y a la participación como producto del mundo 
domesticado del debate organizado (Neveu, 2011).4

Cuando se lee [...] que la participación tiene como efecto “evitar”, “canalizar”, “erra-

dicar” [...] los confl ictos o de “clausurar controversias difícilmente controlables” (Joly 

y Marris, 2003: 196), de “calmar la dinámica salvaje” (Mermet, 2007: 374) [...], de ser 

una “técnica de gestión de confl ictos sociales” (Diedzicki, 2015), se puede suponer 

que los autores no se limitan a realizar una constatación, sino que toman partido 

contra la participación y por los confl ictos [...]. Pero puede preguntarse, en un plano 

analítico, si los procesos participativos institucionales tienen efectivamente el fi n de 

evitar, canalizar, erradicar [...], etc., los confl ictos, y por lo tanto si esas afi rmaciones se 

verifi can en los hechos” (Bobbio y Melé, 2015: 10).

La pregunta que debe hacerse entonces no es sólo si los confl ictos son apa-
ciguados por los dispositivos participativos, sino de qué manera lo hacen, cómo 
se retroalimentan y si acaso se transforman mutuamente. En defi nitiva, los pro-
cesos de participación son ambivalentes (Blondiaux, 2008), y es preciso evaluar-

3. Nos referimos a los distintos espacios asamblearios que se conformaron en torno a la urbaniza-
ción de la Villa 31 y que detallaremos en el siguiente apartado.

4. Un diagnóstico similar al de Bobbio y Melé realizan Loncle y Rouyer (2004), quienes afi rman que 
la literatura suele adoptar una postura militante más que analítica, como sería el caso de Beres-
ford (2002), Bevort (2002), Fung y Wright (2001), o Putnam (1993). Estos trabajos se abocarían a 
denunciar las “imposturas” de los mecanismos de participación. Otras autoras, como Pagani (2012), 
aseguran que la variedad de interpretaciones y defi niciones sobre los procesos participativos de-
muestran que no son instrumentos técnicos “neutrales” sino procesos eminentemente políticos cu-
yos resultados dependen de las intenciones de sus impulsores, de las circunstancias y de los actores 
involucrados en cada territorio.
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los como una instancia más del desarrollo de los procesos de implementación 
de políticas, ya que la institucionalización no suprime su dimensión confl ictiva 
y polémica (Cefaï, 1996: 59). Como apunta Melé (2016), en los confl ictos suelen 
entrelazarse momentos muy tensos y difíciles con otros destacados por inter-
cambios, negociaciones o el involucramiento de los grupos movilizados. Por lo 
tanto, es posible pensar un continuum entre confl icto y participación, y de esa 
forma observar las instancias y modalidades en las cuales la acción pública cir-
cula tanto al interior como al exterior de los ámbitos institucionalizados.

El trabajo se organiza a continuación en tres apartados. En primer lugar, pre-
sentamos las intervenciones iniciales llevadas a cabo por la SECISYU en la Villa 31 
y el proyecto del cambio de traza de la autopista Illia; esto permite entender 
las transformaciones planteadas por el Gobierno de la Ciudad para el territorio 
donde se asienta la villa. En segundo lugar, buscamos analizar las formas que 
asumen los dispositivos de participación que se pusieron en marcha para la 
consecución del proyecto de urbanización. En el tercer y último apartado, ofre-
cemos unas refl exiones fi nales sobre las políticas urbanas de integración social 
a partir de la experiencia del caso aquí estudiado.

De la erradicación a la urbanización: las transformaciones del 

confl icto en la última década

En el año 2007, el entonces jefe de gobierno porteño Mauricio Macri  llamó “al 
diálogo para erradicar la Villa 31” (Clarín, 04/08/2007). En respuesta a esta decla-
ración, se creó la Mesa por la Urbanización y Radicación de la Villa 31-31 bis:5 un 
espacio asambleario que nuclea a vecinos, organizaciones sociales y un equipo 
técnico de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad 
de Buenos Aires liderado por el arquitecto Javier Fernández Castro. En 2009, 
estos actores impulsaron la presentación y aprobación de la ley 3.343, que dis-
pone la urbanización del barrio y establece la creación de la Mesa de Gestión y 

5. Se denomina “31 bis” al sector del barrio que a partir de la expansión poblacional más reciente se 
desarrolló del otro lado de la autopista Illia. Este sector comprende los barrios Cristo Obrero, Playón 
Oeste, Ferroviario y Barrio Chino. Mientras que, del otro lado de la Illia, en el sector más antiguo, 
los barrios son Comunicaciones, ypf, San Martín, Playón Este, Inmigrantes y Güemes. Al estar más 
cercano a la terminal de ómnibus y a la avenida Ramón Castillo, esta parte posee una mejor acce-
sibilidad (véase Mapa 1).
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Planeamiento (MGYP). Esto supuso la institucionalización de la Mesa ya existente, 
a la que se sumaron otros representantes de órganos de decisión en la ciudad, 
como son los ministerios de Ambiente y Espacio Público, Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Social, el Instituto de la Vivienda de la Ciudad y la Defensoría del 
Pueblo de la Ciudad.

Luego de dos años de trabajo, la MGYP envió un dictamen a la Legislatura que 
establecía los principales lineamientos tendientes a la urbanización del barrio, 
defi niendo para ello criterios relacionados con relocalizaciones, planes de pago 
para nuevas viviendas, mejoramiento de las existentes y apertura de calles. No 
obstante, el Poder Ejecutivo bloqueó su tratamiento en la Legislatura de mane-
ra que nunca logró reglamentarse.

En 2015, el Gobierno local emitió el decreto 363, por el cual se crea la SECISYU 
como organismo ad hoc a cargo de llevar adelante el proceso de urbanización de 
la Villa 31, a diferencia del resto de las villas de la Ciudad que se hallaban bajo la 
órbita del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC). En simultáneo a este proceso, 
comenzaron a acelerarse las políticas gubernamentales tendientes a revalorizar las 
zonas aledañas a la Villa 31. Entre ellas, (a) se cedieron terrenos ferroviarios para la 
construcción de complejos de ofi cinas y departamentos lujosos; (b) se iniciaron las 
obras del corredor vial “Paseo del Bajo”, que conectaría las autopistas Illia y Buenos 
Aires-La Plata y generaría sustanciales transformaciones en la trama urbana; (c) se 
aprobó la ley 5.733-J-2016 que dispuso el cambio de la traza de la autopista Illia 
(aquella que divide al barrio en dos segmentos), y (d) se anunció la creación de un 
“conector verde” sobre la superfi cie de la antigua traza de aquella. El inicio de la 
nueva etapa urbanizadora sucedió entonces en un contexto regido por el desa-
rrollo de megaproyectos urbanísticos impulsados por el propio gobierno porteño.

Mientras proliferaban notas periodísticas anunciando la fl amante creación 
de la SECISYU, en la villa reinaba un clima de expectativa e incertidumbre. Durante 
sus primeros meses de trabajo, el organismo se mostraba activo en el territo-
rio: los trabajadores sociales lo recorrían promoviendo el diálogo con vecinos 
y organizaciones sociales, las cooperativas de recolección de residuos –ahora 
bajo la supervisión de la Secretaría– se veían benefi ciadas con más puestos de 
trabajo y las plazas eran intervenidas en función de los gustos y requerimientos 
de los vecinos. En paralelo, los actores que habían trabajado en la elaboración 
del dictamen de la ley 3.343 comenzaban a plantear algunos interrogantes ante 
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la falta de claridad de los lineamientos generales del proyecto de urbanización: 
¿la Secretaría sería un organismo creado para implementar el dictamen trabaja-
do y votado por el barrio? ¿Acaso el organismo tenía un proyecto alternativo? Y 
de ser así, ¿cuál sería el proyecto y en qué medida se diferenciaba del anterior?

El avance en las obras de urbanización comenzó a generar una línea divisoria 
entre los actores que habían impulsado la ley. En efecto, una de las primeras y 
más controversiales intervenciones de la SECISYU –el cambio de la traza de la auto-
pista Illia– acabó por propiciar una ruptura. Por un lado, se conformó la autodeno-
minada Mesa de Urbanización Histórica (en adelante MUH), que dio su visto bueno 
a las obras de la Secretaría y se proclamó como la más dialoguista; por otro lado, 
se conformó la Mesa de Urbanización Participativa y Rotativa (MUP), que denunció 
la arbitrariedad de tal decisión, así como irregularidades en el proceso de reloca-
lización de la población afectada. Concretamente, la ley 5.733 dispuso, tal como 
señalamos previamente, la conversión de la superfi cie de la autopista Illia que se 
eleva por encima de la Villa 31 en un “conector verde”, así como la apertura de una 
nueva bajada entre la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires y el 
Centro de Exposiciones y Convenciones (véase Mapa 1).

Mapa 1: El polígono de la Villa 31, el conector verde y la nueva traza de la Illia

Fuente: La Nación (2016).
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El conector verde –tal como fue promocionado ofi cialmente y difundido en 
diversos medios de comunicación (La Nación, 24/10/2016; La Política Online, 
20/02/2017; ConstruAr, 02/03/2017)– se encuentra inspirado en el High Line de 
Nueva York: un parque de altura de dos kilómetros de extensión que, monta-
do sobre las vías abandonadas de un tren, constituye actualmente uno de los 
principales puntos turísticos de la ciudad. A diez años de su construcción, el 
parque en altura neoyorquino contribuyó a valorizar enormemente las tierras 
aledañas con efectos expulsivos sobre la clase trabajadora estadounidense que 
allí residía (Nashed, 2018; Harvey, 2014). Experiencias como ésta dan cuenta de 
por qué diversos actores ligados al proceso de urbanización en la Villa 31 sostie-
nen que tanto el “conector verde” como el Paseo del Bajo –dos de las tres obras 
más costosas de la última década en CABA (La Nación, 28/09/2018)– ejercerán 
una fuerte presión en el precio de las tierras de la Villa 31 una vez formalizada la 
tenencia. A diferencia del caso neoyorquino, que implicó el aprovechamiento 
de una estructura inutilizada, en el caso estudiado se procedió a planifi car una 
nueva traza para dejar en desuso la antigua y sobre ella construir el parque en 
altura. Se prevé que un 25% de la superfi cie del conector verde esté destinado 
a vialidad (por ejemplo, a ciclovías) y el 75% restante a “espacio público”. Según 
la ley, un 5% estará habilitado para emprendimientos privados como bares, ca-
fés, restaurantes, cervecerías, heladerías, gimnasios e incluso canchas de tenis 
y práctica de golf.

Distintos argumentos se esgrimieron a favor y en contra de tal decisión. Los 
funcionarios de la SECISYU sostenían que la obra se hacía en benefi cio de los ve-
cinos de la villa, afi rmando que sería un “pulmón verde” para el barrio y que 
derribaría la barrera que divide al barrio en dos (Legislatura CABA, 26/09/2016). 
Sus detractores, en cambio, apuntaban que con esta decisión no sólo habría 
que relocalizar a las familias que viven debajo del futuro “conector verde”, sino 
también a aquellos afectados por la nueva traza, y que esta inversión millonaria 
no estaba entre las prioridades de los habitantes del barrio. 

En el marco del tratamiento de la ley por el cambio de traza, un legislador 
del partido ofi cialista –por entonces presidente de la comisión de Planeamien-
to Urbano– dejó en una situación endeble los argumentos de los funcionarios 
de la Secretaría, al sostener que el proyecto no tenía “nada que ver con la urba-
nización del barrio” sino que apuntaba “a dar una solución para una traza que 
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fue pensada en una época nefasta de este país”6 (Télam, 07/12/2016). Lo cierto 
es que el corrimiento de la traza contó con créditos del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BM) que se justifi caron en el marco de la 
urbanización de la villa, lo cual en la práctica implicó la relocalización intem-
pestiva de 118 familias en viviendas de baja calidad, a pagar por parte de los 
vecinos en créditos blandos.7

Los relatos de los funcionarios sobre los usos y propósitos de la autopista 
Illia y el “conector verde” permiten entrever cómo el proceso de urbanización 
era, en efecto, el epicentro de distintos objetivos, actores, discursos e intencio-
nalidades. Inevitablemente, el entrecruzamiento de estos factores constituyó el 
puntapié de confl ictos por el propio signifi cado de “urbanizar”. Los vecinos y sus 
aliados diagnosticaron esta situación como la falta de una “integralidad”: según 
miembros de organizaciones sociales participantes de la MGYP, lejos de existir 
un “master plan”, la lógica de intervención de la SECISYU más bien respondía a la 
concatenación de sucesivas acciones parciales. 

La lógica de intervención de la SESICYU [...] tiene que ver con una lógica de tipo incremen-

tal. La idea es ir generando pequeñas intervenciones, y que la sumatoria de eso en defi -

nitiva derive en la urbanización, pero no hay un plan integral [...]. Este tipo de lógicas es 

súper riesgoso en procesos tan sensibles como meterte a urbanizar la [Villa] 31, porque 

te pone en riesgo de que se vaya todo a la mierda. Cuando tengan que relocalizar el bajo 

autopista, si las casas a las que quieren mover no son buenísimas, es muy probable que 

sea un quilombo. O si tienen desconfi anza sobre que no sean tan buenas como las que 

vivían o aspiran, es probable que haya mucha resistencia y ponga en riesgo todo el pro-

ceso (miembro de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia). 

En el siguiente apartado veremos cómo las distintas intencionalidades y ob-
jetivos de los actores implicados en el proceso de urbanización también se ven 
refl ejados en las interpretaciones que asumen los mecanismos participativos a lo 
largo del proceso, y más concretamente en el cambio de traza de la autopista Illia.

6. Haciendo referencia a que la construcción de la Illia se delineó en plena dictadura y fi nalizó en la 
década de 1990. Ambos procesos culminaron con represión y desalojos.

7. Merece aclararse que la decisión del Gobierno de relocalizar a estas familias implicaba la obliga-
ción por parte de los vecinos de abandonar sus casas y asumir el pago de las nuevas viviendas a 
través de mecanismos de fi nanciación en cuotas. 
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La disputa en torno a la participación

La urbanización de la villa ha sido acompañada, desde un principio, por un 
discurso ofi cial que privilegiaba la participación social como medio para la im-
plementación de las nuevas políticas. No sólo el Gobierno remarcó la impor-
tancia de las instancias participativas en las decisiones de la urbanización, sino 
también el conjunto de act ores –organizaciones sociales y vecinos– que han 
ido formando parte del proceso hasta la actualidad. Mientras que la MUH, que 
fue apoyando las distintas medidas de la Secretaría, se proclama dialoguista y 
propensa a establecer canales de participación con el gobierno, la autodenomi-
nada MUP denuncia el carácter autoritario de aquella así como su complacencia 
hacia las autoridades. 

La creación de la SECISYU estuvo acompañada de fi nanciamiento proveniente 
de organismos internacionales de crédito como el BM y el BID, que pasaron a ocu-
par un lugar protagónico en el mapa de actores de la urbanización.8 Su incorpora-
ción implicó el reconocimiento y la introducción de mandatos considerados cen-
trales para los propios organismos, entre los que se encuentran la participación 
de la población benefi ciaria en la implementación de la política pública, la trans-
parencia en la ejecución presupuestaria y la fi scalización por parte de la comuni-
dad y los organismos competentes (Tussie, 1997).9 De acuerdo a los documentos 
elaborados por la SECISYU (2017a; 2017b), los organismos fi nancieros (el BID y el BM) 
exigen la presentación de informes ofi ciales que den cuenta de la participación 
vecinal en el proceso. Por este motivo, la Subsecretaría de Gestión y Planeamien-
to Participativo de la SECISYU lleva un conteo riguroso de la cantidad de reuniones 
con el número de participantes que se realizan en el barrio (SECISYU, 2017c). 

Como intentaremos mostrar, emergen visiones contrapuestas en torno a los 
ámbitos institucionalizados de participación que dejan entrever diversas mane-
ras de pensar la puesta en marcha de la política pública. En primer lugar, anali-
zaremos las posturas institucionales tanto de los organismos multilaterales de 

8. Hacia 2018, la secisyu contaba con una asignación presupuestaria de $3.234.444.440, de los cua-
les más de las dos terceras partes corresponden a fi nanciamiento externo (acij, 2018).

9. Tussie (1997) identifi ca el momento de incorporación de los mandatos mencionados a partir de 
la resistencia de las comunidades locales contra los proyectos de Pangue –en Paraguay– y Yaciretá 
–en Argentina–.
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crédito como de la SECISYU respecto de los mecanismos participativos. Posterior-
mente daremos cuenta de las visiones de participación que se ponen en juego 
entre los vecinos involucrados en el proceso de urbanización y relocalización, 
valiéndonos para ello del trabajo de campo realizado (observación participante 
y entrevistas semiestructuradas a vecinos relocalizados e integrantes de la MUP).

La partici pación según la Secretaría y los organismos multilaterales de 

crédito

Los debates en torno a la participación emergieron entre los Organismos Multi-
laterales de Crédito (OMC) hacia fi nales de la década de 1980, en un contexto de 
deterioro de las instituciones del estado de bienestar y de creciente peso de las 
instituciones fi nancieras. Dichos fenómenos han sido problematizados desde 
distintos imaginarios como una “retirada” del estado –en el campo de la polí-
tica– o de “fi nanciarización” –en el campo de la economía–. Sobre la aparente 
brecha que se abre entre el estado (producto de su “retirada”) y la sociedad civil, 
los OMC se proponen generar políticas de acercamiento/diálogo (Landau, 2008). 
A su vez, los bancos multilaterales –que venían siendo cuestionados por fi nan-
ciar megaproyectos sin problematizar sus impactos sobre las comunidades lo-
cales– hallaron en la participación un dispositivo efi caz para atenuar la confl ic-
tividad. En este sentido, hacia los años noventa los OMC comenzaron a cambiar 
su dinámica institucional e incorporaron acciones tendientes a transparentar 
el uso de los recursos y generar estrategias participativas con las poblaciones 
locales (Casaburi et al., s/f; BM, 2005). En el marco de las dinámicas instituciona-
les de los OMC, estos factores de índole socioeconómico generaron el contexto 
propicio para que la participación gane una mayor centralidad en el campo de 
las políticas públicas. A nivel local, la reforma de la Constitución Nacional –en 
1994– y la creación de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires –en 1996– 
daban lugar a inéditos mecanismos de “acercamiento” entre gobernantes y go-
bernados, signados fundamentalmente por los procesos de descentralización o 
la introducción de instrumentos como la iniciativa y la consulta popular.

Durante los primeros años de vida en el ámbito institucional de los OMC, 
la cuestión de la participación tuvo una mayor relevancia en los proyectos 
destinados a poblaciones en contextos de vulnerabilidad. En un informe del 
BM titulado ¿Pueden los pobres infl uenciar las políticas? (2002), el organismo da 
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cuenta de la creación de la Evaluación Participativa de la Pobreza (EPP): un nue-
vo método orientado a generar instancias de intercambio con “comunidades 
pobres”. Para julio de 1998, como indica el informe en cuestión, desde el BM se 
habían emprendido 43 EPP, de las cuales 28 fueron impulsadas en África, seis en 
América Latina y cuatro en Asia (BM, 2002). El “Sur Global” se constituyó enton-
ces como principal objetivo de las políticas participativas de los OMC y, desde la 
perspectiva del BM, las primeras experiencias fueron exitosas.

El cambio de actitud comienza con la apreciación del valor de la percepción de su 

situación por los mismos pobres. En Tanzania, el gobierno se mostró cauteloso en 

un principio acerca del ejercicio de la EPP, pero comenzó a mostrarse más receptivo 

cuando la EPP puso de relieve la capacidad de la gente para analizar sus propios pro-

blemas. Los encargados de la formulación de política comenzaron a comprender el 

valor de involucrar a los pobres en el diálogo de política (BM, 2002: 33).

Como bien lo explicita el informe, a partir de las “experiencias exitosas” el 
problema cambia de naturaleza: previamente, los interrogantes giraban en tor-
no a “¿cómo podemos acercarnos a los pobres? y ¿deberían los pobres infl uen-
ciar en la política? [Ahora] Creemos que sí pueden y ciertamente deberían. Por 
tanto, el dilema no es tanto si deberíamos involucrar a los pobres, sino cómo 
lograrlo” (BM, 2002: IX). En esta misma línea, en un informe reciente del BM (2012) 
se refl exiona sobre “los desafíos generales que implica inducir la participación” 
y sus autores llegan a la conclusión de que “si bien la participación comunitaria 
ha tenido cierto éxito en cuanto a mejorar resultados de salud y educación, ha 
sido menos efi caz en la reducción de la pobreza”.

De esta manera, la participación aparece cada vez más como el punto de 
partida de las políticas públicas orientadas a las “comunidades pobres”, donde 
los OMC se erigen como mediadores (a través del diálogo que se promueve entre 
estado y sociedad civil) y educadores (en tanto ponen en juego “la capacidad 
de la gente para analizar sus propios problemas”, impulsando así una “toma de 
conciencia”). La identidad política del participante se concibe, desde este enfo-
que, a través de su inclusión en un proceso de diálogo.

En el caso de la Villa 31, esta peculiar concepción de la participación se evi-
dencia tanto a través de los informes donde la SECISYU le rinde cuentas de su 
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política participativa a los OMC, como a partir de la elaboración de un proyecto 
para la construcción de un edifi cio-puente que, además de albergar a los fun-
cionarios del BID, servirá como puente entre la Villa 31 y el barrio de Recoleta 
(Véase Imagen 1). En relación a este proyecto, el presidente del BID fundamentó 
la idea en una entrevista de la siguiente manera:

El BID tiene que estar no ayudando simplemente a mejorar esta realidad de la villa, 

sino ¿por qué no instalar nuestras ofi cinas allí? [...] Y cuanto más lo pensaba, más me 

convencía, porque la pobreza –más allá de que la gente no tiene acceso a buenos 

servicios, o buenos ingresos, o que no tiene buen acceso a la salud o a la educación– 

pasa fundamentalmente también por la autoestima de la gente y por una noción 

de que la gente nace en la pobreza y considera que está condenada a vivir toda la 

vida en la pobreza. Y creo que justamente hay que romper con ese ciclo psicológico. 

Y que ayudemos a través de nuestro trabajo: los talleres que hacemos, los intercam-

bios con la comunidad… Que puede haber otro día (La Nación, 06/04/2017).

Imagen 1: Edifi cio-Puente del BID

Fuente: La Nación (21/07/2018).

El edifi cio-puente y las ideas-pilares que le sirven de sostén nos remiten 
nuevamente a esta concepción de los OMC como puentes (en este caso de ma-
nera literal), pero ya no sólo entre estado y sociedad civil (a través de créditos 
que remedian la “retirada del estado”), sino también entre un territorio mar-
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ginado y uno de los barrios más ricos de CABA. Además, en línea con la idea de 
generar una proximidad con los sectores más relegados de la sociedad civil, el 
acercamiento de los OMC se da a partir de talleres, de intercambios participativos 
con la comunidad, donde el diálogo tiene como objetivo la toma de conciencia 
para “romper el círculo psicológico” en el que está sumido el pobre.

En los albores de la SECISYU, tanto el BID como el BM le solicitaron al organismo 
el diseño de una estrategia participativa donde se contemplase la opinión de los 
vecinos respecto de las intervenciones puntuales, así como del plan integral de 
urbanización. En este sentido, el organismo fue reportando avances en el diseño 
e implementación de la política participativa mediante la presentación de docu-
mentos en los que se observa un conteo riguroso de la cantidad de reuniones con-
vocadas e, incluso, de la asistencia de vecinos por reunión (SECISYU, 2017). En estos 
informes, la participació n aparece como algo cuantifi cable, como un elemento 
susceptible de ser medido a travé s de indicadores tales como “cantidad de reunio-
nes de vecinos”, “cantidad de vecinos que participaron en cada reunió n”, “instancias 
participativas por á reas programá ticas”, “instancias participativas por metodologí a 
aplicada” (reuniones, talleres de á rbol de problemas, mapeos colectivos, recorridas 
de observació n, encuestas, entrevistas, dibujos con niñ os y otras), “mecanismos de 
atenció n de reclamos” (por ejemplo, porcentaje de quejas recibidas por el proyecto 
que se han abordado dentro de un perí odo especí fi co), etc. (SECISYU, 2016: 22, 333-
337), como puede observarse en las fi guras aquí compartidas. 

Figura 1. Instancias participativas por área programática

Fuente: SECISYU, 2017.
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Figura 2. Metodologías utilizadas por área programática

Fuente: SECISYU, 2017.

En términos cualitativos, es concebida como un “mecanismo que favorece el 
diálogo y el encuentro comunitario y a la vez potencia la construcción de con-
sensos, promoviendo la participación real y activa de la población en el proceso 
de transformación de su entorno” (SECISYU, 2016a). La concepción de la partici-
pación como algo mensurable, así como las intenciones de alcanzar el ideal de 
una participación real, se hallan en sintonía con la propuesta del organismo de 
establecer niveles/grados de participación:

En el proceso de participación ciudadana existen diferentes niveles de involucra-

miento y grado de infl uencia de opiniones y propuestas en la toma de decisión. Es-

tos niveles se dividen en informativo, consultivo, decisorio y de cogestión, y existen 

herramientas específi cas para cada uno de ellos (SECISYU, 2016b).

En este subapartado se dio cuenta de cómo la participación se erige como 
condición sine qua non para la implementación de megaproyectos fi nanciados 
por OMC. El caso de la Villa 31 constituye un ejemplo paradigmático en tanto 
pone en evidencia el rol que se atribuyen los OMC: hacer las veces de puente 
entre el estado (en este caso, la SECISYU) y la sociedad civil (los vecinos de la Villa 
31). Este papel aparece aquí realizado por medio de la promoción de mecanis-
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mos de diálogo, el fi nanciamiento de políticas que atenúen el impacto de la 
“retirada del estado” y la reconfi guración de los discursos en torno a los villeros 
ya no como “pobres” sino como ciudadanos. Según vimos, la SECISYU –en tan-
to organismo usufructuante del crédito– delineó una estrategia participativa 
y creó un sinnúmero de espacios de diálogo de distinta índole. En este sentido, 
sus informes representaron un intento de sistematizar estas estrategias partici-
pativas implementadas durante sus dos primeros años de vida. Sin embargo, 
como veremos a continuación, distintos actores involucrados en el proceso co-
menzaron a cuestionar las primeras políticas impulsadas por el organismo y el 
tipo de participación (o la falta de ella) se erigió como el foco de gran parte de 
las críticas. Es decir que antes que desactivar la confl ictividad inherente a toda 
política pública de gran escala, estos mecanismos de diálogo institucionaliza-
dos la reconfi guraron.

Relocalización y participación: perspectivas críticas de los afectados y de los 

integrantes de la MUP

La modifi cación de la traza de la autopista Illia con el objetivo –entre otros– 
de crear un futuro “conector verde”, implicaba la rel ocalización de un conjunto 
de familias ubicadas donde se emplazaría la nueva traza. El anuncio público a 
través de medios de comunicación generó un clima de malestar e incertidum-
bre en el territorio, incluso hacia el interior de la Secretaría. Aún no se sabía a 
cuántas familias afectaría la decisión ni en qué condiciones se las relocalizaría. 
La medida, entonces, se presentó a la población como un hecho consumado, 
y la información de quiénes y cuándo serían relocalizados fue presentándose a 
cuentagotas, tal y como evidencian los testimonios.

Vos podés hacer muchas reuniones con los vecinos sin que eso implique participación 

[...]. Los relocalizados por la obra de la autopista se enteraron después del anuncio pú-

blico de la obra, incluso los trabajadores sociales que tenían que avisar se enteraron 

después del anuncio público. Si una precondición para la participación es el acceso a 

la información, y el acceso es tan malo y complejo, nada de lo que tenga que ver con 

participación puede ser efectivo (integrante de la Asociación Civil por la Igualdad y la 

Justicia).
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No me notifi có nadie, me enteré porque queríamos hacer unas habitaciones arriba y de 

un día para el otro dijeron que no. Que no se iba a poder entrar más materiales sin permi-

so, y bueno, tuve que ir a sacar ese permiso. Vinieron trabajadores sociales y arquitectos y 

me dijeron que me lo iban a dar. Y como no me llamaron, quedaron en llamarme, enton-

ces me acerqué al portal que es la secretaría del barrio y ahí fui a ver si estaba el permiso 

[...]. Y después se me dio por preguntarles si mi casa entraba en la reubicación, porque los 

vecinos decían que tal calle entraba, que tal otra también. Entonces ahí me notifi caron 

que sí, que entraba en la reubicación, y me presentaron ahí a las trabajadoras sociales 

que acompañaron un poco el proceso de reasentamiento (vecina de la Villa 31).

Una vez que la Secretaría defi nió algunas condiciones en las que sería re-
localizada la población (entre ellas, los plazos, la ubicación y el número de 
familias),10 comenzaron a llevarse adelante “talleres participativos” entre el or-
ganismo y los habitantes. Según los testimonios de los relocalizados, en un 
principio estos espacios de diálogo se centraban especialmente en cuestiones 
estéticas de las nuevas viviendas –como el color de la pintura– o referidas al 
espacio público –como la ubicación de áreas verdes–. No obstante, cuestiones 
más estructurales y centrales como los materiales de la vivienda o la cantidad 
de ambientes eran decididas unilateralmente por la SECISYU.

Nos querían hacer participar en el sentido de decir qué les gustaría que haya en el nuevo 

barrio. Los vecinos decían una plaza, ponele…, pero no nos decían el material y después 

cuando ya estaban las estructuras fuimos a hacer una visita y ahí nos fuimos enterando 

que iba a ser de otro material, no de material común. Y ahí empezó una discusión porque 

los vecinos no estamos acostumbrados a eso, y bueno, hubieron marchas, reclamos y un 

montón de cosas. Al tiempo se seguían con los talleres todos los sábados, y ellos dijeron 

que ya estaba tomada la decisión de que sea con ese material. Y después nos llevaron a 

elegir el color de las chapas, que fue lo único que pudimos elegir (vecina de la Villa 31).

En este contexto comenzó a exigirse una mayor participación de los afectados 
en el proceso. Por momentos, la resistencia vecinal llegó a plantearse en términos 
de un rechazo rotundo a la relocalización. El argumento central de sus reclamos 

10. La población fue relocalizada a un predio ubicado a escasos metros del lugar denominado “la 
containera”, debido a que previamente era un depósito de containers industriales. En total se reloca-
lizaron 118 familias en un período menor a seis meses (desde que se iniciaron las relocalizaciones).
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se centraba en que si la relocalización y la urbanización de la villa implicaban el 
pago de las viviendas por parte de los vecinos, el Estado debía contemplar las 
necesidades habitacionales de cada familia y garantizar materiales de construc-
ción que superen o al menos igualen la calidad de las viviendas que debían dejar. 
Disconformes con las dinámicas de la toma de decisiones, los vecinos afectados 
comenzaron a nuclearse en asamblea con la expectativa de resistir a la relocaliza-
ción. En la medida en que crecieron en número y en funcionamiento, comenzaron 
a estrechar vínculos con diversos actores y generar estrategias de presión: movi-
lizaciones, presentación de notas ante organismos y escraches a funcionarios. En 
respuesta, la Secretaría comenzó paulatinamente a mostrarse más permeable a 
las demandas. Por caso, mientras que en un principio no se contemplaba la relo-
calización de comercios (kioscos, almacenes, entre otros), luego de numerosos 
reclamos, el organismo se mostró más propenso a presentar soluciones con el fi n 
de preservar fuentes de trabajo.11 Sin embargo, en relación a cuestiones infraes-
tructurales –como el tipo de material de las viviendas e incluso la propuesta de 
los vecinos de mover la traza sólo algunos metros, de manera que no hiciera falta 
relocalización alguna–, la SECISYU se mostró intransigente.

Los vecinos nucleados en asamblea llegaron a estrechar lazos incluso con tra-
bajadores sociales de la propia Secretaría, quienes les proporcionaban informa-
ción valiosa y los instaban a apelar a organismos competentes para que sus dere-
chos no se vieran cercenados. Dichos trabajadores conformaron una junta interna 
denominada “La Mugica” con el intento de encauzar la política de relocalización 
hacia el interior del organismo, mostrándose más receptivos a las demandas y 
reclamos de la población afectada. Esta bifurcación al interior de la Secretaría en 
relación a la manera de proceder concluiría con la expulsión de setenta trabaja-
doras integrantes de dicha junta interna. Mientras que el organismo alegó que los 
despidos respondían a cuestiones meramente presupuestarias, La Mugica refutó 
los argumentos ofi ciales afi rmando que “se trata[ba] de un claro y feroz intento 
de disciplinamiento a lxs trabajadorxs que se organizan [...] para defender sus de-
rechos y los de la población del barrio Carlos Mugica” (Página/12, 18/01/2018).

11. Muchas veces, las propuestas del organismo no eran acordes a las necesidades e intereses de 
la población. En este sentido, resulta emblemático el caso de un vecino que se dedica a la herrería 
y al que la Secretaría, alegando motivos de normativa urbanística, le planteó que no iba a poder 
continuar con su actividad en las nuevas viviendas y le sugirió que haga un curso de peluquería.
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Con la presión de los vecinos organizados y a tan sólo dos meses de efec-
tuarse la primera tanda de relocalización, la Secretaría compartió en los espa-
cios participativos información relacionada al tipo de material de las nuevas 
viviendas y la modalidad de pago. Mientras que algunas familias aceptaron 
la nueva vivienda debido a que la oferta del organismo fue mejorando con el 
transcurso del tiempo, otras se mostraron más reticentes. Esta reunión, sin em-
bargo, terminó siendo la última instancia participativa colectiva: culminó con 
una pelea, no sólo verbal sino también física, entre un vecino y un funcionario 
de la SECISYU, y una gran discusión entre los vecinos que apoyaban la interven-
ción del organismo versus aquellos que aún no estaban de acuerdo con la pro-
puesta del ente. Esto supuso un quiebre en la estrategia del organismo:

Después empezaron los de la Secretaría a ir uno por uno, por familia. Y se encargaban de 

manejar todo y estar al tanto de todas las cosas de cada integrante de la familia. Y em-

pezaban con que “tu marido está preso”, “él es el que está en el primer censo que se hizo 

de la villa”, “vos tenés antecedentes” o “sos extranjero” y esas fueron las amenazas por 

las que los vecinos al principio decían “no me podés amenazar con esto” pero después la 

presión fue cada vez más grande y se terminaron yendo (vecina de la Villa 31).

Ante la resistencia de los vecinos organizados, la SECISYU comenzó a imple-
mentar una política de “familia por familia” que consistió en tratar de llegar a 
un acuerdo que contemplase las situaciones particulares. Sin embargo, según 
se desprende de los testimonios citados, esta vía no fue en desmedro de una 
apelación a las amenazas como método de última instancia. Tal fue el caso de 
una de las primeras familias a relocalizar, que intentó resistir en el lugar en dis-
conformidad con los ofrecimientos del organismo. Esta situación se terminó de 
resolver a través de una orden de desalojo del Ejecutivo y un megaoperativo 
policial. Como han mostrado diversos estudios, procesos como éste tienden a 
ser socialmente traumáticos y dañinos (Bartolomé, 1985; Carman, 2017). En pa-
labras de la vecina desalojada:

Mi casa ya no está, es doloroso pero bueno, mi casa ya no está [...]. No sólo me arruina-

ron a mí psicológicamente, sino que a mis hijos, arruinaron todo [...]. Desde el primer mo-

mento la Secretaría se manejó muy mal conmigo. Ese sábado que hicieron un montón 
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de cosas que no deberían haber hecho, que me amenazaron, sobrepasaron los límites de 

cualquier persona, humanamente y profesionalmente.

En relación a este desenlace, uno de los vecinos –integrante de la MUP– se 
manifestó de la siguiente manera:

Ahí mostraron la hilacha. Bueno, primero te mando los globitos de colores y hablamos 

todo bonito, pero después si no me hacés caso te mando a la policía [...]. Mientras me 

funcione el discurso new age macrista, somos todos buenos; ahora cuando me dejó 

de funcionar, te mando a gendarmería [...]. Hay una parodia de la participación, que la 

venden afuera, que seguramente se la venden al BID –que le pone la plata–. La venden 

hacia adentro, la venden en el subte cuando dicen que están urbanizando el barrio con 

la participación de los vecinos. Pero no es real. 

Estas son las facetas confl ictivas de las políticas de participación. Operaron, 
según vimos, como vía de consecución de consensos, pero también se convir-
tieron en el epicentro de disputas; de hecho, los intentos de involucrar a los 
vecinos en el proceso de urbanización se toparon con resistencias, con reticen-
cias a aceptar los términos planteados por el gobierno porteño. Dichos posi-
cionamientos y reacciones –que en defi nitiva sólo obtuvieron violencia como 
respuesta– revelan los limitados alcances de las políticas participativas llevadas 
adelante por la SECISYU. En efecto, la propia defi nición de la participación –califi -
cada de “paródica”– se volvió objeto de controversias. Los confl ictos desatados 
al interior del organismo en torno a los modos en que debía ser operativizada 
la urbanización revelan este problema con particular elocuencia: las instancias 
participativas no fueron una mera legitimación de las políticas del gobierno, 
sino que se convirtieron en un objeto de disputa en sí mismo.

Conclusiones

En este capítulo nos propusimos analizar las características que asumieron las 
políticas hacia las villas llevadas a cabo por el gobierno de la ciudad de Buenos 
Aires desde 2015 en adelante. A partir del caso de la Villa 31, apuntamos a inda-
gar el viraje que supuso el impulso de la urbanización –en contraposición a las 
posturas erradicatorias– como salida a la histórica problemática de los barrios 
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populares. Particularmente, colocamos el foco en las políticas participativas, 
entendidas como uno de los mayores arietes de esta novedosa orientación ha-
cia la integración urbana.

Apostamos a la adopción de una perspectiva crítica sobre la participación, 
entendiéndola no en términos morales o valorativos sino como dispositivo, 
cuyo análisis permite entrever las formas que asumen las políticas de gobierno 
en la actualidad, especialmente aquellas respaldadas por los OMC. Lejos de con-
cebirlas como canales de tramitación institucionalizada de los confl ictos, asu-
mimos a las políticas participativas más bien como un terreno de confl icto en sí 
mismo, pues antes que obturar la movilización, la violencia o distintos modos 
de protesta, pueden convertirse en el propio epicentro de disputa. En efecto, 
como hemos visto, en la Villa 31 el confl icto no se “canalizó” (Bobbio y Melé, 
2017) a partir de la apertura de instancias de diálogo y consulta, sino que aquel 
ingresó y salió de ellas de modo intermitente, poniéndolas en juego y disputan-
do sus límites, potestades y signifi cados. 

El caso analizado reveló que en los espacios de participación abiertos por 
el gobierno porteño no primó la lógica del diálogo y el consenso. Por lo con-
trario, las resistencias y reticencias de los vecinos afectados por las políticas de 
urbanización demostraron los estrechos alcances de los ámbitos ofrecidos por 
la SECISYU. En la medida en que las posiciones demostraban ser antagónicas o 
irreconciliables, los mecanismos participativos rápidamente se clausuraban: en 
el caso de los vecinos más politizados, éstos adoptaban el camino de construir 
confl icto por vías extrainstitucionales; en lo que respecta al propio gobierno, 
no titubeó en hacer uso de medios judiciales y policiales, entre otros tipos de 
intimidación y coerción en mayor o menor medida violentos. 

De este modo, pudimos observar cómo la participación asumía distintas 
intensidades y formas a lo largo del proceso, dando lugar a momentos de cer-
canía entre los vecinos y el gobierno, y momentos de mayor tensión y confron-
tación. Así, en la medida en que al menos algunas de las propuestas de los veci-
nos relocalizados y organizados eran tomadas por la Secretaría, y en tanto éstos 
lograron establecer alianzas con un sector de trabajadores del organismo, la 
proximidad entre ambos aumentaba, haciendo más difusos y permeables los 
límites entre lo que podríamos defi nir como la sociedad civil y el Estado. Sin 
embargo, cuando las posturas se tornaron irreconciliables, y el qué y el cómo 
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se urbaniza apareció como mera imposición, las tensiones entre el Gobierno 
y los vecinos de la villa se incrementaron, tornando palpables los límites entre 
ambos, en tanto el primero apeló al monopolio del uso de la violencia legítima 
en un intento por clausurar el debate. 

Si bien al momento de escribir este texto el proceso de urbanización se en-
cuentra inacabado y en pleno dinamismo, el análisis realizado hasta aquí per-
mite refl exionar sobre las complejidades que está teniendo y el modo en que 
la participación –bastión de la política del Gobierno– evidencia cómo se (re)
defi nen y (re)confi guran los límites entre estado y sociedad civil a través de los 
ámbitos institucionalizados.
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